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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA – SUBSECCION D 
ESTADO ELECTRONICO: No. 086 DE FECHA: 15 DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY QUINCE (15) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
 

Radicación Demandante Demandado Clase 
Fecha 
Prov. 

Actuación 
Docum. a 

notif. 
Magistrado 

Ponente 

11001-33-35-021-2021-00173-01  

JAIME JAVIER CARVAJAL 
GARCIA 

CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
14/06/2022 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 
APELACIÓN.  

ISRAEL SOLER 
PEDROZA 

11001-33-35-023-2019-00197-01  WILLIAM VILLALBA LEON 

DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA - 
SECRETARIA DE 

EDUCACION 
DEPARTAMENTAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
14/06/2022 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 
APELACIÓN.  

ISRAEL SOLER 
PEDROZA 

25000-23-42-000-2015-06056-00 
ALVARO JOYA 

VILLAMIZAR, Y OTROS 
NACION - PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
13/06/2022 

AUTO QUE 
CONCEDE 

CONCEDE 
APELACION 
SENTENCIA . 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - 
SEC2-SUB D - 

CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2016-01275-00 
ERIKA DE LOURDES 
CERVANTES LINERO 

LA NACION DIRECCION 
EJECUTIVA 

ADMINISTRACION JUDICIAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
13/06/2022 

AUTO QUE 
CONCEDE 

CONCEDE 
APELACION 
SENTENCIA. 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - 
SEC2-SUB D - 

CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2018-01863-00 
JUAN CARLOS PANTOJA 

NIÑO 

NACION-RAMA JUDICIAL - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA - DIRECCION 

EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUD 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
13/06/2022 

AUTO QUE 
CONCEDE 

CONCEDE 
APELACION 
SENTENCIA. 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - 
SEC2-SUB D - 

CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

file:///D:/Usuarios/vistas/casos/list_procesos.aspx
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25000-23-42-000-2018-02249-00 
SANDRA MILENA LOPEZ 

LOPEZ 

NACION-RAMA JUDICIAL - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA - DIRECCION 

EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUD 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
13/06/2022 

AUTO QUE 
CONCEDE 

CONCEDE 
APELACION 
SENTENCIA. 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - 
SEC2-SUB D - 

CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2018-02364-00 
JOSE ALEJANDRO MORA 

BARRERA 

NACION- RAMA JUDICIAL - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICACTURA - DIRECCION 

EJECUTIVA 
ADMINISTRACION JUDI 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
13/06/2022 

AUTO QUE 
CONCEDE 

CONCEDE 
APELACION 
SENTENCIA. 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - 
SEC2-SUB D - 

CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2018-02592-00 RUBY MARTIN MARTINEZ 
NACIÓN - FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
13/06/2022 

AUTO QUE 
CONCEDE 

CONCEDE 
APELACION 
SENTENCIA. 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - 
SEC2-SUB D - 

CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

25000-23-42-000-2019-00448-00 
MARTHA RUTH OSPINA 

GAITAN 

NACION- RAMA JUDICIAL - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICACTURA - DIRECCION 

EJECUTIVA 
ADMINISTRACION JUDI 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
13/06/2022 

AUTO QUE 
CONCEDE 

CONCEDE 
APELACION 
SENTENCIA. 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - 
SEC2-SUB D - 

CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA 

 
 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY QUINCE (15) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
 
 



   
 

   
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente:       11001-33-35-021-2021-00173-01 

Demandante:    JAIME JAVIER CARVAJAL GARCÍA 

Demandado:      CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – 

CREMIL 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Reliquidación 

de asignación de retiro  

Asunto. Admite apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por el apoderado de la parte demandante (archivo 23), quien se 

encuentra reconocido para actuar en la presente acción (archivo 03), contra el fallo 

proferido el 16 de noviembre de 2021 (archivo 14), notificado en la misma fecha 

(archivo 15), por medio del cual se negaron las pretensiones de la demanda.  

 

Se deja constancia que si bien en el expediente digital no obra constancia de 

radicación del recurso de apelación, una vez consultada la página de la Rama 

Judicial, se evidenció la fecha de radicación del referido recurso 18 de noviembre 

de 2021, de igual manera se procedió a anexar la constancia de actuaciones al 

expediente, en el archivo 23. 

 

Tiendo en cuenta que en esta instancia no considera necesaria la práctica, ni el 

decreto de pruebas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 05 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el art. 247 del C.P.A.C.A., no habrá lugar 

a dar traslado para que se alleguen alegatos de conclusión.  

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, 

si a bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, 

hasta el ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 

del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
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La Sala dictará la sentencia al vencimiento del término de ejecutoria de este 

proveído, de conformidad con lo previsto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Do

cuments/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20I

NSTANCIA/PROCESOS%202021/11001333502120210017301?csf=1&web=1&e

=nlZdwx  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
ISRAEL SOLER PEDROZA  

MAGISTRADO 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la 
Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 
 
ISP/dcvg 

 

 

 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021/11001333502120210017301?csf=1&web=1&e=nlZdwx
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021/11001333502120210017301?csf=1&web=1&e=nlZdwx


   
 

   
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente:       11001-33-35-023-2019-00197-01 

Demandante:    WILLIAM VILLALBA LEÓN 

Demandado:      DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA –

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Reintegro 

Asunto. Admite apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por el apoderado de la parte demandante el 12 de noviembre de 2021 

(archivos 33 y 43), quien se encuentra reconocido para actuar en la presente acción 

(archivo 09), contra el fallo proferido el 09 de febrero de 2021 (archivo 31), notificado 

en la misma fecha (archivo 32), por medio del cual se negaron las pretensiones de 

la demanda, recibido en este Despacho el día 13 de los corrientes mes y año, por 

las razones consignadas por parte de la Secretaría de esta Subsección.  

 

Tiendo en cuenta que en esta instancia no considera necesario el decreto de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 05 del artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el art. 247 del C.P.A.C.A., no habrá lugar a dar traslado 

para que se alleguen alegatos de conclusión.  

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, 

si a bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, 

hasta el ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 

del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

La Sala dictará la sentencia al vencimiento del término de ejecutoria de este 

proveído, de conformidad con lo previsto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202019/11001333502320190019701?csf=1&web=1&e=Bq1GOm
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my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Do

cuments/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20I

NSTANCIA/PROCESOS%202019/11001333502320190019701?csf=1&web=1&e

=Bq1GOm  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
ISRAEL SOLER PEDROZA  

MAGISTRADO 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la 
Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 
 
ISP/dcvg 

 

 

 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202019/11001333502320190019701?csf=1&web=1&e=Bq1GOm
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202019/11001333502320190019701?csf=1&web=1&e=Bq1GOm


                   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

             SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  
 

     Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                    25000-23-42-000-2015-06056-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:    ALVARO JOYA VILLAMIZAR Y OTROS 
DEMANDADO:  NACIÓN – PROCURADURIA GENERAL DE 

LA NACIÓN 
SUBSECCIÓN:                            D  

 

 

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 
 

 

El 31 de agosto de 2020, se profirió sentencia en el proceso de la referencia, por medio 

de la cual resolvió acceder parcialmente a las pretensiones de la demanda (fls.503 a 

512). El apoderado de la parte demandante (fls.521 a 533) y (567 y 568) decidió 

interponer recurso de apelación contra la decisión anterior1. Aunado a lo anterior, la 

parte demandante, solicitó corrección de sentencia (fl. 532), la cual fue resuelta a través 

de providencia de fecha 30 de noviembre de 2021 (fls. 569 y 570). En consecuencia, 

según lo dispuesto en  el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080 de 20212, este Despacho: 
 

 

  RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCÉDASE  en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado 

por la parte demandante en contra la sentencia proferida el 31 de agosto de 2020, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  
 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, REMÍTASE el proceso a la Sección Segunda 

del Consejo de Estado, para lo de su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE   
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA   

Magistrado ponente   
   
   

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma 
del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del 
CPACA.   

                                                           
1 El término para interponer el recurso de apelación corrió del 27 noviembre al 11 de diciembre de 2020. 
2  “1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez 
(10) días siguientes a su notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se 
interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que 
deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 
acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria.  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en 
el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su 
admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” (Negrillas y Resaltos fuera del texto original) 
 



                   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

             SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  
 

     Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                    25000-23-42-000-2016-01275-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:    ERIKA DE LOURDES CERVANTES LINERO 
DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL 
SUBSECCIÓN:                            D  

 

 

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 
 

 

El día 31 de julio de 2019, se profirió sentencia en el proceso de la referencia, por medio 

de la cual resolvió acceder parcialmente a las pretensiones de la demanda (fls.133 a 

137). El apoderado de la parte demandante interpone aclaración de la sentencia y en 

subsidio recurso de apelación (Fls 143 y 144); por otro lado la parte demandada (fls146  

a 148)  interpuso recurso de apelación contra la sentencia de instancia1. La  solicitud 

de aclaración de sentencia fu despachada favorablemente a través de providencia de 

fecha 30 de junio de 2021 (fls.154 y 155).  En consecuencia, según lo dispuesto en  el 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

20212, este Despacho: 
 

 

  RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCÉDASE  en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado 

por la parte demandada en contra la sentencia proferida el 31 de julio de 2019, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  
 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, REMÍTASE el proceso a la Sección Segunda 

del Consejo de Estado, para lo de su cargo. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE   
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA   

Magistrado ponente   
   
   

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma 
del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del 
CPACA.   

                                                           
1 El término para interponer el recurso de apelación corrió del 21 de agosto al 03 de septiembre de 2019. 
2  “1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez 
(10) días siguientes a su notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se 
interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que 
deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 
acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria.  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en 
el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su 
admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” (Negrillas y Resaltos fuera del texto original) 
 



                   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

             SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  
 

     Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                    25000-23-42-000-2018-01863-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:    JUAN CARLOS PANTOJA NIÑO 
DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL 
SUBSECCIÓN:                            D  

 

 

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 
 

 

El día 31 de julio de 2020, se profirió sentencia en el proceso de la referencia, por medio 

de la cual resolvió acceder parcialmente a las pretensiones de la demanda (fls.295 a 

300). La apoderada de la parte demandante (fls 312 a 314)  interpuso recurso de 

apelación contra la decisión anterior1. Aunado a lo anterior, la parte demandante, 

solicitó aclaración de sentencia (fl. 309), la cual fue resuelta a través de providencia de 

fecha 31 de agosto de 2021 (fls. 316 y 317).  En consecuencia, según lo dispuesto en  

el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

20212, este Despacho: 

 

  RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCÉDASE  en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado 

por la parte demandante en contra la sentencia proferida el 31 de julio de 2020, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, REMÍTASE el proceso a la Sección Segunda 

del Consejo de Estado, para lo de su cargo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE   
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA   

Magistrado ponente   
   
   

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma 
del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del 
CPACA.   
                                                           
1 El término para interponer el recurso de apelación corrió del 06 al 20 de noviembre de 2020. 
2  “1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez 
(10) días siguientes a su notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se 
interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que 
deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 
acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria.  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en 
el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su 
admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” (Negrillas y Resaltos fuera del texto original) 
 



                   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

             SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  
 

     Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                    25000-23-42-000-2018-02249-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:    SANDRA MILENA LOPEZ LOPEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL 
SUBSECCIÓN:                            D  

 

 

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 
 

 

El día 30 de octubre de 2021, se profirió sentencia en el proceso de la referencia, por 

medio de la cual resolvió acceder parcialmente a las pretensiones de la demanda 

(fls.244 a 252). El apoderado de la parte demandada (269 a 277) interpuso recurso de 

apelación contra la decisión anterior1. En consecuencia, según lo dispuesto en  el 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

20212, este Despacho: 

 

  RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado 

por la parte demandada en contra la sentencia proferida el 30 de octubre de 2021, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, REMÍTASE el proceso a la Sección Segunda 

del Consejo de Estado, para lo de su cargo. 

  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE   
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA   

Magistrado ponente   
   
   

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma 
del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del 
CPACA.   
 

                                                           
1 El término para interponer el recurso de apelación corrió del 14 al 28 de marzo de 2022. 
2  “1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez 
(10) días siguientes a su notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se 
interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que 
deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 
acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria.  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en 
el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su 
admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” (Negrillas y Resaltos fuera del texto original) 
 



                   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

             SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  
 

     Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                    25000-23-42-000-2018-02364-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:    JOSE ALEJANDRO MORA BARRERA 
DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL 
SUBSECCIÓN:                            D  

 

 

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 
 

 

El día 30 de julio de 2021, se profirió sentencia en el proceso de la referencia, por medio 

de la cual resolvió acceder parcialmente a las pretensiones de la demanda (fls.213 a 

223). El apoderado de la parte demandada (226 a 230) interpuso recurso de apelación 

contra la decisión anterior1. En consecuencia, según lo dispuesto en  el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20212, este 

Despacho: 

 

  RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado 

por la parte demandada en contra la sentencia proferida el 30 de julio de 2021, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, REMÍTASE el proceso a la Sección Segunda 

del Consejo de Estado, para lo de su cargo. 

  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE   
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA   

Magistrado ponente   
   
   

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma 
del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del 
CPACA.   
 

                                                           
1 El término para interponer el recurso de apelación corrió del 13 al 24 de septiembre de 2021. 
2  “1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez 
(10) días siguientes a su notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se 
interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que 
deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 
acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria.  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en 
el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su 
admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” (Negrillas y Resaltos fuera del texto original) 
 



                   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

             SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  
 

     Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                    25000-23-42-000-2018-02592-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:    RUBY MARTIN MARTÍNEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
SUBSECCIÓN:                           D  

 

 

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 
 

 

El día 31 de agosto de 2021, se profirió sentencia en el proceso de la referencia, por 

medio de la cual resolvió acceder parcialmente a las pretensiones de la demanda (fls.98 

a 107). Los apoderados de las partes demandante (fls 130 a 132) y demandada (110 a 

116) decidieron interponer sendos recursos de apelación contra la decisión anterior1. 

En consecuencia, según lo dispuesto en  el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20212, este Despacho: 

 

  RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCÉDANSE  en el efecto suspensivo los recursos de apelación 

presentados por las partes demandante y demandada en contra la sentencia proferida 

el 31 de agosto de 2021, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, REMÍTASE el proceso a la Sección Segunda 

del Consejo de Estado, para lo de su cargo. 

  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE   
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA   

Magistrado ponente   
   
   

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma 
del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del 
CPACA.   
                                                           
1 El término para interponer el recurso de apelación corrió del 15 octubre al 03 de noviembre de 2021. 
2  “1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez 
(10) días siguientes a su notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se 
interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que 
deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 
acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria.  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en 
el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su 
admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” (Negrillas y Resaltos fuera del texto original) 
 



                   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

             SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  
 

     Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                    25000-23-42-000-2019-00448-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:    MARTHA RUTH OSPINA GAITAN 
DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL 
SUBSECCIÓN:                            D  

 

 

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 
 

 

El día 30 de septiembre de 2021, se profirió sentencia en el proceso de la referencia, 

por medio de la cual resolvió acceder parcialmente a las pretensiones de la demanda 

(fls.128 a 135). El apoderado de la parte demandada (137 a 140) interpuso recurso de 

apelación contra la decisión anterior1. En consecuencia, según lo dispuesto en  el 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

20212, este Despacho: 

 

  RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado 

por la parte demandada en contra la sentencia proferida el 30 de septiembre de 2021, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, REMÍTASE el proceso a la Sección Segunda 

del Consejo de Estado, para lo de su cargo. 

  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE   
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA   

Magistrado ponente   
   
   

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma 
del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del 
CPACA.   

                                                           
1 El término para interponer el recurso de apelación corrió del 05 al 19 de noviembre de 2021. 
2  “1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez 
(10) días siguientes a su notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se 
interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que 
deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 
acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria.  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en 
el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su 
admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” (Negrillas y Resaltos fuera del texto original) 
 


